
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN Nº 2017-00440-00.- 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, noviembre veinticuatro (24) de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

 

Procede el Despacho, dentro proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por PAULA ANDREA CASTRILON LOAIZA quien cedió el 

crédito a la PROMOTORA DE PROYECTOS LA PROVENCE SAS hoy CENTRO 

ESPECIALIZADO DE RETIRO DE BIOPOLIMETROS AVANZADOS SAS, en 

contra de JOSE LUIS JARAMILLO RAMIREZ, MODIFICAR la liquidación 

adicional del crédito que antecede, presentada por la parte 

ejecutante en este proceso, teniendo en cuenta que el Juzgado 

al verificarla encuentra que no se imputó el valor del remate, 

sin embargo, se tendrá en cuenta los demás valores allí 

citados. 

 

En consecuencia, la LIQUIDACION DEL CREDITO POR CAPITAL E 

INTERESES, quedará de la siguiente manera, y así se APRUEBA: 

 

 

 
 

Menos valor ofertado en el remate llevado a cabo el 5 de 

noviembre de 2021, como crédito de la obligación 

$210.000.000, lo cual nos arroja un saldo a favor de la 

parte demandada de $388.494.oo 

 

Una vez en firme el presente auto procédase con la 

aprobación del remate correspondiente. 

 

 

NOTÍFIQUESE,  



 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

GAT 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  

____  DEL 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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